
Número extraordinario. Sábado 20 de Octubre de 1883. 25 céntimos de peseta.

SUSCJtlCiON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un aüo...................... 17,50

Por seis meses...............  9,10

Por tres id...................... 4,90

•O'SCRir.lON PARA fuera de la capital.

Pesetas.

Por un año.................... 20

Por seis meses ......... 10,66

Por tres id .................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria de 
quintas del dia 16 de Abril de 1883.

(Continuación).

Miranda de Ebro.—1885 —La Co
misión acuerda que cubra plaza como 
voluntario Nicanor Gómez Ortiz o.” 9, 
como religioso profeso Nicolás Dulanto 
Silanes núm 11, declarar exento como 
hermano de soldado á Eustaquio Va
rona Gómez núm. 12, soldado por no 
justificar la excepción alegada á Zoilo 
Bajo Gorgojuela núm 18, que cubra 
plaza como voluntario Sebastian Bo
degas Rozas núm. 38, y pendiente del 
certificado de su existencia como vo
luntario en el Ejército á Pablo Valle 
Presa núm. 39.

Oron. —1882.—Juan Solórzano Ar- 
cliaga, uúm. 5: la Comisión le declara 
exento como corto de talla.

berma. —1883.—Enrique Chinchón 
Valladar, núm. 10: la Comisión le de
clara pendiente del certificado de su 
existencia como voluntario en el Ejér
cito, que cubra plaza como voluntario 
Tomás Castro Pablo núm. 18, pen
diente del certificado de su existencia 
como voluntario en el Ejército á Juan 
Barcia Soez del Cura núm. 19, y que 
cubra plaza como voluntario Agapito 
Alonso Ayala núm 20

Villahoz.— 1883.— Daniel Castilla 
Asensio, núm. 8: la Comisión le de
clara exento como inútil, que se le dé 
de baja y alta ai núm. 10 Alejandro 
Vallesleros Rubia.

Valle de Valdelaguna.— 1883. — 
Mateo Martínez García, núm. 13: la 
Comisión le declara también exento 
como inútil, que se le dé de baja y alta 
al núm. 15 Romualdo García y García

San Martin de Rubiales.—1883. ■ 
Santos Lobete Calvo, núm. 6: la Co
misión le declara pendiente de justifi
cación como hijo de viuda pobre.

Covarrubias. — 1883. — Zacarías 
González Juarros, núm. 6: habiendo 
ingresado en la Caja de recluta de 
Madrid, la Comisión acuerda que se 

deje sin efecto el expediente de prófu
go mandado instruir, y que se dé de 
baja por el ingreso de este al mozo 
Francisco Santa Maria Marrón n 0 26.

Vili.ioueva del Conde.—1883.--Be
nigno Perez Urrecho, núm. 1: la Co
misión le declara exento como herma
no de soldado, que se le dé de baja y 
alta al núm. 2 Policarpo Rioja Alonso.

Bozoo. —1883.— La Comisión de
clara exentos como hermanos de sol
dado á Fulgencio Aguilar Alonso nú
mero 1 y á Calixto Angulo Oribe nú
mero 4, que el Ayuntamiento instruya 
expediente de prófugo á Esteban Ori- 
nalde Nieva núm. 7.

Aranda de Duero. —188! .—Narciso 
García Martin, núm. 51: la Comisión 
le declara exento como inútil.

Villar jezo. — 1885.—Vicente Alzaya 
Cereceda, núm. I: la Comisión acuer
da que cubra plaza como voluntario.

Pancorbo.—1885 —Miguel Asurte- 
gui Castillo, núm. 12: la Comisión le 
declara pendiente del certificado de 
existencia de un hermano en el Ejér
cito.

Santa Gadea del Cid. —1881.—Pon- 
ciano Urruchi Ario, núm. 2: la Comi
sión acuerda que ingrese en Caja en 
concepto de útil condicional.

Ayuelas.—1885.—Evaristo Martí
nez Osava, núm. 2: la Comisión acuer
da que cubra plaza como Religioso 
profeso.

Tortoles.— 1885. — Epifanio León 
García, núm. 9: la Comisión le declara 
exento como hermano de soldado, sol
dado por no asistirle la excepción ale
gada á Angel Rodríguez Nuñez nú
mero 11.

Mazuela. —1885 — Crisanto Martí
nez Gutiérrez, núm. 4: la Comisión le 
declara exento como hermano de sol
dado.

Santa Cecilia. — 1885. — Bernabé 
García Martínez, núm 1:1a Comisión 
le declara soldado por no justificar la 
excepción alegada, y que se dé de baja 
á Eusebio Temido Ramos núm. 2.

Villamayor de los Montes. —1881.
— Pedro Villaverde Saez, núm. 7: la 
Comisión le declara exento como her
mano de soldado.

Villafria.—1881 . — Felipe Renuncio 
Martínez, núm. 5: la Comisión le de
clara también exento como hermano 
de soldado

Mamolar. —1885 —Benito Barlolo- 
i mé Mozo, núm 3: la Comisión le de- 
I clara exento como inútil.

La Puebla de Arganzon —1885.— 
Juan Salcedo Montoya, núm. 2: la Co
misión le declara exento como herma- 

i no de soldado.
1880. — Pedro Pablo Santa Maria, 

núm. 8, que fué alta en activo en 25 
de Febrero de este año: habiendo com 
parecido á su ingreso en Caja y resul
tado inútil del reconocimiento, la Co
misión acuerda dejar sin efecto dicha 
alta, y que en su lugar comparezca el 
núm. 9 Gregorio Cormiera y Men
doza.

Ouinlanilla dei Coco —1883.—Ju
lián Martínez Alamo, núm. I: la Co
misión le declara soldado por no asis
tirle la excepción alegada, y que se dé 
de baja al número 4 Alejandro Martin 
Abajo.

Campolara.—1882,—Dámaso Mar
cos Rojo, núm. 2: la Comisión le de
clara exento como hermano de soldado.

Presencio. — 1885. — Juan Ibañez 
Romero, núm. 5: la Comisión le de
clara soldado definitivamente por ha
ber resultado útil.

Palacios de Benaber. — 1883.— 
Casto Citado Perez, núm. 6: la Co
misión acuerda que cubra plaza como 
religioso profeso.

Ameyugo. —1880. —Valero Madrid 
Aimenlia.núm 5: la Comisión le de
clara exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

Amaya. —1881,- Gabriel Gutiez y 
Guliez, num. 8: la Comisión le declara 
exento como corto de talla.

Villaverde del Monte. — 1881.— 
Cayo Labrador Díaz, núm. 7: la Co
misión le declara exento como hijo 
único de padre impedido y pobre.

Villanueva Rioubierna. — 188!.— 
Estanislao Pardo Fuente, núm. 2: la 
Comisión acuerda que comparezca á 
ser reconocido en revisión.

Encío. —1883.—Antonio Amo Gar
cía, núm. 1: la Comisión le declara 

exento como hijo de padre impedido 
y pobre.

Valluércanes. — 1883. —Eustaquio 
Cano Busto, núm. 2: la Comisión acuer
da que cubra plaza como religioso 
profeso.

Santa Maria Rivarredonda.—1880. 
Gaspar Diez Arroyuelo, núm. 2: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de viuda pobre.

Pineda Trasmonte. — 1881 .—San
tiago Yusta Izquierdo núm. 2: la Co
misión acuerda que el Ayuntamiento 
revise la excepción legal de hijo único 
de padre sexagenario y pobre.

Cuevas de San Clemente.—1883.— 
Vicente ibañez Ibañez, núm. 3: la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
proceda á instruir contra dicho mozo 
el oportuno expediente de prófugo.

G risa le ña. —1881.—Juan González 
Hermosilla, núm. 3: la Comisión acuer
da quedar enterada del ingreso de este 
mozo en la Caja de recluta de Madrid.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
la una y media de la tarde.

Burgos 16 de Abril de 1883.=EI 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. = El Secretario accidental, 
Nicolás Rodríguez.

Extracto de la sesión extraordinaria de 
cuentas del dia 16 de Abril de 1885.

Abierta á las cuatro y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Federico Martínez del Campo, y asis
tencia de los Sres. Chico, Eranueva, 
González Marrón, y Arechavala, se 
procedió á resolver las cuentas muni
cipales siguientes:

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede aprobar las del distrito de 
Gabanes de Esgueva correspondientes 
á los aúos económicos de 1871-72 y 
1872-73: Villaogomez 1874-75: Villa
fria de Burgos 1871-72, 1875-74, 
1875-76 y 1876-77: Coculina 1876- 
77: San Millan de Laca 1868-69: Can- 
labrana 1869-70: Santa Maria de Mee- 
cadillo 1870-71, 1871-72 y 1872-75: 
Padilla de Arriba 1879-80: Villegas 
1878-79: Villavela 1878-79: Gabanes 



de Esgueva 1869-70 y 1870-71: Vi- 
llalmanzo 1873-74: Villaescusa la So
lana 1880-81: Nidáguila 1878-79: 
Villasidro 1868-69: Presencio 1879-80: 
Padilla de Arriba 1880-81: Carcedo de

dado por no asistirle la excepción ale
gada, que ingrese, en Caja en concepto 
de útil condicional, y que se dé de baja 
al núm. 22 Gregorio Zorrilla Arenal.

Merindad de Cueslaurria.—1881,—
Bureba 1868-69 á 1875-76 inclusive: Trifon Gómez Echave, núm. 17: la
San Quirce de Riopisuerga 1870-71: 
Cayoela 1875-74: Palazuelos de Muflo -
1877- 78, deduciendo de la data 62*47 ■ 
pesetas: Santa María de MercadiHo 
1873-74, deduciendo de la data 114*71 ¡ 
pesetas: Villegas 1876-77, 1877-78, ¡ 
1879-80 y 1880—81, deduciendo de la 
data de cada una de las dos primeras | 
59*24 pesetas, 76*19 de la de la ter- ; 
cera y 100 de la cuarta: Iglesias 
1871-72, deduciendo de la data 260*25 
pesetas: Villalva de Duero 1875-76, í 
desechando de la data 68*50 pesetas: ; 
devolver al Ayuntamiento de Valle de : 
Valdelncio para que la forme de nuevo i 
la de 1876-77: aprobar la de Bozoo de
1878- 79, deduciendo de la data 10 
pesetas datadas de mas del importe de 
una colección de pesas y medidas del i 
sistema mélrico-decimal, que loscuen- \ 
ladantes reintegrarán al fondo del mu
nicipio: Salazar de Amaya 1874-75, 
deduciendo de la data 154 pesetas:
y Fresneña 1873-74 á 1879-80 inclu
sive, deduciendo respectivamente de 
la data de cada una 160*08, 128*29 
216*46, 218*54, 234*26, 166*47 y 38 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las siete de la tarde.

Burgos 16 de Abril de 1883.=E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.—. El Secretario accidental, 
Nicolás Rodríguez. í

Extracto de la sesión extraordinaria de

quintas del dia 18 de Abril de 1883.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo, y asistencia de 
los Sres. Chico, Eranueva, Arecha- 1 
vala, y González Marrón, se proce- j 
dio á resolver las incidencias de quin- i 
tas que á continuación se expresan. '

Aforados de Losa —1883 —Pedro i 
Villamor Molinero, núm. 6: la Comi
sión le declara pendiente de justifica- i 
cion como comprendido en el art. 92 
de la ley.

1880.—Felipe García Hierro, núme
ro 1: la Comisión le declara pendiente 
de justificar todos los extremos de la 
excepción de hijo de viuda pobre, y á 
Mateo Guinea Villamor núm. 2 los de 
la excepción de hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

Aforados de Moneo.—1883.—Pedro 
Peña y López, núm. 7: la Comisión le 
declara exento como hermano de sol
dado, que se le, dé de baja y alta al 
núm. 57 del Valle de Mena Domingo 
Martin García, el cual deberá compa
recer á ser tallado y reconocido.

Espinosa de los Monteros.— 1881.
— Rafael Saez Varanda, núm. 11: la 
Comisión le declara exento como inútil, 
así como á Esteban Rosales Perez nú
mero 17.

1880,—Juan López Zorrilla, nú
mero 21: la Comisión le declara sol- i

I
i 

Comisión le declara pendiente de justi
ficación como hermano de soldado.

Valle de Mena. —1885 —Julián Ve- 
lasco Velasco, núm. 44: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento instruya 
contra dicho mozo el oportuno expe
diente de prófugo.

Merindad de Sotoscueva.— 1881.— 
Ensebio López Lucio, núm. 25: la Co
misión le declara exento como corto 
de talla.

Hontangas. — 1 883.—Saturnino Gui
jarro Sanz, núm. 7: la Comisión le de
clara exento como inútil.

Valle de Tobalina.—1882.—Cirilo 
Angulo Estramiana, núm. 15: la Co
misión le declara exento también co
mo inútil.

Merindad de Montija.— 1885.—Al
fonso Rueda Carrera, núm. 21: la Co
misión acuerda dejar sin efecto el ex
pediente de prófugo mandado instruir 
contra dicho mozo y que comparezca á 
ser reconocido, así como también Fran
cisco López y López núm. 23.

Junta de Villalva de Losa —1881. 
—Ciríaco Gómez Ruiz, núm. 4: la 
Comisión le. declara execto como bijo 
de viuda pobre.

Medina.de Pomar.—1885.— Tomás 
Alonso Villasante, núm. 2: la Comisión 
le declara pendiente de justificar su 
existencia como religioso en el Con
vento de filipinos de Valladolid.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Cecilio Sainz de Aja 
núm. 10 por el cupo de Espinosa de 
los Monteros, y Manuel Pereda Ruiz 
Gómez núm. 41 por el del Valle de 
Mena, los dos del reemplazo de este 
afin, y Nicasio Pereda Varona núm. 21 
del de 1882 por el cu pode la Merindad 
de Castilla la Vieja, la Comisión acuer
da que se expidan á favor de los mis
mos los correspondientes certificados 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la tarde.

Burgos 18 de Abril de 1883, = E1 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=E1 Secretario accidental, Ni
colás Rodríguez.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
18 de Abril de 1883.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de 
los Sres. Chico, González Marrón, 
Eranueva, y Arechavala, se dió lectura 
de las actas de la ordinaria del 14 y 
extraordinarias del 16 y del día de hoy 
y quedaron aprobadas.

Dada cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
fecha de ayer, á la que acompaña la 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación por Felix Gimé
nez López, vecino de Pinilla Trasmonte, 
á nombre de Andrés Aparicio Baños, 

alzándose del acuerdo por el que esta 
Comisión le negó el certificado de 
hallarse libre de quintas en el reem
plazo de 1875 por dicho distrito, y 
resultando que el expresado Andrés es 
quinto con el núm. 5 por el segundo 
reemplazo del año y cupo expresado, 
sin que se presentara á ingresar en Caja 
ni cubriera en oirá forma su responsa
bilidad, por lo que en 29 de Diciembre 
último fué desestimada su pretensión 
de que se le expidiera certificado de 
libertad de quintas, la Comisión acuer
da trasmitir los antecedentes mencio
nados por vía de informe al Sr. Gober
nador, remitiéndole copia del acuerdo 
apelado.

Se acordó informar á la Diputación 
que las cuentas generales de la Pro
vincia correspondientes al año econó
mico de 1880-81 no adolecen de 
reparo alguno.

Se acordó que las correspondientes 
al ejercicio de 1881 - 82 pasen en 
ponencia á los Vocales Sres. Martínez 
del Campo, Chico, Eranueva, González 
Marrón, y Arechavala.

Se acordó reclamar varios datos 
anles de resolver lo que proceda en el 
expediente, promovido por D. Celedonio 
Minguez y Miguel, vecino de Villame- 
dianilla, reclamando contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo que 
desestimó su pretensión de que se 
incluyese en las listas electorales para 
compromisarios de Senadores de aquel 
distrito á Francisco de los Mozos, 
Lorenzo Diez y Arsenio de los Mozos.

Examinado el expediente instruido 
á instancia del Alcalde de barrio y 
vecinos de Turrienles, distrito munici
pal de Cerraton de Juarros, en solici
tud de que se les autorice para cons
tituir junta administrativa en dicho 
pueblo, la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de que 
procede ordenar á los reclamantes que 
justifiquen documenlalmenle que el 
expresado barrio tiene territorio propio 
y demás circunstancias incluidas en el 
art. 150 de la ley municipal.

Dada cuenta del expediente promo
vido por D. Juan Lusa Rubio, vecino 
de Barbadillo del Pez, alzándose del 
acuerdo de aquel Ayuntamiento que 
desestimó la renuncia hecha por el 
recurrente del cargo de Concejal que 
viene desempeñando, por ser mayor de 
60 años, la Comisión acuerda que se 
reclame del Alcalde de dicho pueblo 
certificación del acuerdo apelado y la 
diligencia de notificación al recurrente.

A petición del Sr. Martínez del Cam
po se acordó quedase sobre la mesa 
para la sesión próxima el expediente 
promovido por Esléban de la Fuente, 
vecino de Canicosa, alzándose de un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento que le 
prohibió cerrar el ganado en terreno 
acotado.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 18 de Abril de 1883.=EI 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo. = El Secretario accidental, 
Nicolás Rodríguez.

Extracto de la sesión extraordinaria de 

quintas del dia 19 de Abril de 1883.

Abierta á las nueve de la mañana 
bajo la presidencia del Sr. D. Federico 
Martínez del Campo y asistencia de 
los Sres. Chico, Arechavala, Eranueva 
y González Marrón, se procedió á resol
ver las incidencias de quintas siguien
tes:

Burgos. — 1885. — Tomás Manso 
Miguel, núm. 50: la Comisión acuerda 
declararle pendiente del certificado de 
su existencia en el Ejército expresivo 
de la talla, asi como á Pedro Páramo 
Marlinez núm. 55, Ambrosio Santa 
María núm. '80, Valentín Gómez En
rabias núm. 105 é Ignacio Santa Maria 
núm. 112, que cubran plaza como 
voluntarios Francisco Mendez del Rio 
n.° 115, Indalecio Bastardo Rodrigo 
n.° 122, Marcos Peña Gómez n." 151, 
Eduardo Lefort Martínez n.° 212, sol
dado á Eustaquio Barquín Revuelta 
n.° 76, dejar sin efecto el expediente 
de prófugo que se habia mandado 
instruir contra el mismo y que se dé 
de baja al núm. 106 Toribio Fernan
dez Santa Olalla.

Pesquera de Ebro.—1882,—Pedro 
Ruiz Teran núm. 5: la Comisión le 
declara exento como corto de talla, 
asi como á Manuel Montero Diaz nú
mero 1 del reemplazo de 1881 porel 
cupo de Escalada.

Valdelateja. — 1881. — Gregorio 
Corrales Peña núm. 4: la Comisión le 
declara exento como inútil, pendiente 
de comparecencia á ser reconocido en 
revisión á Victoriano Diez y Diez nú
mero 3 de 1880.

Junta de Rio de Losa —1883.— 
Damian Velarde Calera núm 2, la Co
misión le declara exento como inútil.

Valle de Tobalina. —1881, —Eslé
ban Salazar Gómez, núm. 18: la Co
misión acuerda que continúe compren
dido en el art. 92 de la ley.

1883.—Simón Gómez Hierro, nú
mero 3: la Comisión le declara exento 
como hermano de soldado.

Partido de la Sierra en Tobalina.— 
1883: Felipe Herranz Gómez, núm. 1: 
la Comisión le declara pendiente de 
justificar los auxilios que presta á su 
madre viuda y su existencia como vo
luntario en el Ejército.

G redi lia de Sedaño.—1881 .— Benito 
Santa Maria núm. 2: la Comisión le 
declara exento como corto de talla.

Orbaneja del Castillo. — 1883.— 
Pedro Gallo Huidobro, núm. 6: la Co
misión le declara exento como hijo de 
padre impedido y pobre.

1882,—Benito Fernandez Arroyo, 
núm. 4: la Comisión le declara exento 
como corto de talla.

1881.—Rudesindo Gómez Arroyo, 
núm. 4: la Comisión le declara soldado 
por renunciar á justificar la excepción 
alegada.

Sedaño. —1881.—Pedro Abad Diaz, 
n.° 1: la Comisión le declara pendiente 
de justificar si se apeló ó no por algún 
interesado del fallo del Ayuntamiento 
que le declaró exento como hijo único 
de padre impedido y pobre, y exento 

Medina.de


como hijo único de viuda pobre á Igoa- 
c¡0 Rodríguez Peña núm 5.

Alfoz de Bricia.--1885,— Santiago 
Sedaño Peña, núm. 2: la Comisión le 
declara pendiente de justificación como 
comprendido en el art. 92 de la ley,

■ ' por tener la talla legal y ser 
útil á Gabriel Fernandez Martínez nú- 
¡uero 17, exento como hermano de 
soldado á Pedro Fernandez Gómez 
núm. 19, soldado por no asistirle la 
excepción alegada á Domingo Gómez 
Peña núm. 10 y que se dé de baja co- 
moexcedente de cupo al número 17 
Gabriel Fernandez Martínez.

1882.—Andrés Peña Isaac, núm.9: 
la Comisión le declara soldado recluta 
disponible por haber alcanzado la talla 
legal.

1881. —Román Sainz Isla, núm. 4: 
la Comisión le declara exento como 
hermano de soldado, soldado recluta 
disponible por haber perdido la excep
ción que tenia otorgada á Gabino Diez 
Munilla núm. 9.

1880, — Felipe Serna Sedaño, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como corto de talla.

Valle de Hoz de Arreba. -1885.— 
Agustín Ruiz Cuesta, núm. 4: la Co
misión le declara exento como hermano 
desoldado, que se. le dé de baja y alta 
en activo al núm. 15 Eustaquio Saiz 
Peña.

1881, — Clemente Martínez Lucio, 
Dlím. 5: la Comisión le declara exento 
como hermano de soldado, como corto 
detalla á Demetrio Robledo García nú
mero 15, asi como á Manuel Ruiz Sier
ra núm. 18, y soldados por haber al
canzado la talla legal á Carlos Martínez 
Gómez núm. 22 y Francisco Fernan
dez Alonso núm. 24.

1880, —Manuel de Ojas Martínez, 
mim. 1: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre, y exento 
como inútil á Agustín AIberdi González 
núm. 29.

Valle de Valdebezana. — 1885.— 
Andrés del Vigo Peña, núm. 7: la Co
misión 'e declara exento como herma
no de soldado, que se le dé de baja y 
día al n." 16 Cándido de la Nuez Saez, 
exento por la misma razón á Francisco 
Saiz y Saiz núm. 6, asi como á Eran 
cisco Díaz Lucio núm. 14.

1882, —- Claudio López Fernandez, 
mim. 2; la Comisión acuerda que coro • 
parezca á ser tallado en revisión, asi 
como Antonio Florencio Saiz núm. 25, 
y á ser reconocido Clemente Varona 
González núm. 25.

1880,— Braulio Fernandez Peña, 
Cu|n. 16: la Comisión le declara pen
diente de que el Ayuntamiento remita 
el acta de la revisión verificada en este 
a6o respecto del mismo, exento como 
lnil*il A Eleuterio Fernandez y Fernan
dez núm. 17, y á Francisco Fernandez 
García núm. 19.

Valle de Zamanzas.—1880.—San
dalio Gallo y Gallo, núm. 2: la Comi- 
Sl°r> le declara exento como inútil, co
rto hij0 de viuda pobre á Aniceto Ruiz 
liodrigo núm. 8.

Masa, — 1885, — Pedro González 

Saez, núm. 1: la Comisión acuerda que 
cubra plaza como voluntario.

1882 —Eugenio Perez y Perez, nú
mero 2: la Comisión le declara exento 
como corto de talla.

Quinlanaloma.—1881,—Primo San
ta Maria Ladrero, núm. 1: la Comisión 
acuerda declararle con talla legal y 
que continúe en la reserva del art. 92 
de la ley.

Cernégula.—1881,—Policarpo Ol
mo Alonso, núm. 5: la Comisión le de
clara exento como hijo único de padre 
sexagenario y pobre.

Alfoz de Santa Gadea. —1885 — 
Cándido García Argüeso, núm. 1: la 
Comisión le declara exento como her
mano de soldado, que se le dé de baja 
y alta al núm. 5 Timoteo López Arenas.

Quintanilla Sobresierra.— 1885 — 
Mariano González Iglesias, núm. 5: la 
Comisión le declara exento como inútil.

1881. — Donato Vegas Rodríguez, 
núm. 5: la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento revise la excepción legal 
que tenia otorgada este mozo.

Merindad de Valdivieso.—1885,— 
Vicente González Ruiz, núm. 22: la 
Comisión le declara pendiente, de justi
ficar los auxilios que. presta á su ma
dre y de hallarse sirviendo como vo
luntario en el Ejército.

1882. —Andrés Sedaño Peña, núme
ro 2: la Comisión le declara pendiente 
de justificación como hermano de sol
dado.

Sargentas de la Lora.—1885.—Ce
cilio Recio López, núm. 1: la Comisión 
le declara exento como comprendido 
en el art. 92 de la ley, soldado defini
tivamente por haber resultado útil á 
Hermenegildo López Diez, núm. 2.

Tablada del Rudron.—1885,—Ja
cinto Campillo Bañuelos, núm. 1: la 
Comisión acuerda que cubra plaza co
mo voluntario, y declara pendiente del 
certificado de su existencia como vo
luntario en el Ejército con expresión de 
la talla á Estéban Lucio Sierra núm. 2.

La Piedra. —1882.—La Comisión 
acuerda que ingrese como soldado útil 
condicional Ignacio Perez Herreros, 
y declara exento como corto de talla á 
Alejandro Amo Acero núm. 5.

Arroya!.- 1881,—José Cruz Pardo, 
núm. 1: la Comisión le declara exento 
como hermano de soldado.

Cabía.—1885, — Lucas Escudero y 
Saiz, núm. 2: la Comisión le declara 
de nuevo pendiente de justificación 
como comprendido en el art. 92 de 
la ley.

Guadilla de Villamar. —1885. —Do 
nato González Bustamante, núm. 4: la 
Comisión considera ejecutorio el fallo 
del Ayuntamiento que le declaró sol
dado, por no haberse apelado de él.

Villasandino.— 1885.— Edesio Se
bastian Gutiérrez, núm. 4: la Comisión 
acuerda que ingrese con recurso pen
diente de justificar la existencia de un 
hermano en el Ejército y de otro en el 
convento de La Vid, y que se dé de 
baja a! núm. 10Gregorio Diez Maestro.

Celada del Camino.— 1885.— Lo
renzo García Villanueva, núm. 5: la 

Comisión le declara exento como her
mano de soldado.

Villadiego. —1885,—Pedro Escude
ro Rodríguez, núm 12: la Comisión le 
declara pendiente del certificado de su 
existencia como voluntario en el Ejér
cito, con expresión de la talla.

Junta de Puontedey. —1881.—Ma
fias López Saiz, núm. 4: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento falle ca
tegóricamente respecto de la excepción 
legal otorgada á este mozo, asf como 
respecto de Estanislao Diez Zárate, nú
mero 1 de 1881 por el cupo de Juris
dicción de San Zadornil.

Quintanilla Riofresno.— 1885 —Vi
cente Sania Maria Ramos, núm. 5: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación como hermano de soldado, y 
exento como hijo de padre sexagenario 
y pobre á Mariano Ruiz Diez núm. 6.

Peñaranda de Duero.—1881.—Jorge 
Linacero Ruiz, núm. 15: la Comisión 
acuerda que el Ayuntamiento falle ca
tegóricamente respecto de la excepción 
legal que tenia otorgada este mozo.

1880. — Pedro Izcara Fernandez, 
núm. 8: la Comisión le declara pen
diente de comparecer á ser reconocido 
en revisión.

Dada cuenta de una instancia eleva
da por Matias Prieto Vicario, padre del 
mozo Manuel Prieto núm. 2 del actual 
reemplazo por el cupo de Jurisdicción 
de Lara, quejándose de que el Alcalde 
no le facilita los medios necesarios 
para impugnar la pobreza del padre 
del núm 1 del mismo reemplazo, la 
Comisión acuerda prevenir al referido 
AIcalde no ponga obstáculo alguno bajo 
ningún pretexto al expresado Matías 
para que pueda practicar este las dili
gencias que considere oportunas den
tro del término que se le tiene seña
lado .

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Justo Serna Sedaño nú
mero 5 del reemplazo de 1882 por el 
cupo de Alfoz de Bricia, la Comisión 
acuerda que se expida á fator del 
mismo el correspondiente certificado 
de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la larde.

Burgos 19 de Abril de 1885.=EI 
Vicepresidente, Federico Martínez del 
Campo.=E1 Secretario accidental, Ni
colás Rodríguez.

Extracto de la sesión ordinaria del día 
21 de Abril de 1885.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Fe
derico Martínez del Campo, y asisten
cia de los Sres. Chico, Eranueva, Gon
zález Marrón, y Arechavala, se dió 
lectura de las actas de la ordinaria del 
18 y extraordinaria del 19 y quedaron 
aprobadas.

Seguidamente se pasó á resolver los 
asuntos de quintas siguientes:

Susinos. —1881 .--Francisco Gutiér
rez Vivar, núm. 2: la Comisión le de
clara pendienle del certificado de exis
tencia de un hermano en el Ejército 

de Cuba, y que comparezca el Fran
cisco á ingresar en Caja.

Covarrubias.—1885,—Martin Arri
bas Merino, núm. 11: la Comisión le 
declara pendienle de la misma justifi
cación que al anterior.

Madrigal del Monte.— 1879,—Ju
lián Sancho Maza, núm. 5: la Comi
sión le declara de nuevo pendiente de 
que el Ayuntamiento revisase la ex
cepción de hijo de padre impedido y 
pobre que tenia otorgada este mozo.

La Comisión acuerda señalar el día 
25 del actual para el ingreso en Caja 
del prófugo Julián García Bernardo, 
quinto con el núm. 1 del reemplazo de 
1882 por el cupo de Ouintanarraya, 
que se halla en la cárcel de esta ca
pital.

Habiendo redimido á metálico la 
suerte, de soldados los mozos Santos 
Sanz Rincón quinto con el núm. 1 por 
el cupo de Moradillo de Roa, Casimiro 
Ortega Benito y Nicanor Cámara Rica 
números 5 y 4 por el de Huerta de 
Rey, y Justo Díaz González núm. 8 del 
de Valle de Valdebezana, pertenecien
tes todos al reemplazo actual, la Co
misión acuerda admitir dichas reden
ciones y que se les expidan los cor
respondientes certificados de libertad.

Dada cuenta de las comunicaciones 
del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 20 del actual, partici
pando que Ponciana Francés, madre de 
Cenon Polo Francés, núm 2 del reem
plazo del año actual por el cupo de 
Villaveta, y Eusebio Horligüela Cas
tro, padre de Joaquín Horligüela Bar- 
badillo, quinto núm. 19 de dicho re
emplazo y cupo de Covarrubias, han 
interpuesto recurso de alzada y de nu
lidad respectivamente contra los fallos 
de esta Corporación en que fueron 
declarados soldados dichos mozos, la 
Comisión acuerda que se informe al 
Sr. Gobernador en el sentido que re
sulte de los expedientes de su razón, 
con remisión de copia certificada de los 
acuerdos apelados y de los documentos 
que se tuvieron á la vista para adop
tarlos.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Sr. Gobernador civil 
de la provincia traslada otro del de 
igual autoridad de Valladolid partici
pando que el Ayuntamiento de aquella 
capital ha acordado eliminar del alis
tamiento de aquel distrito para el re
emplazo de 1881 al ronzo Mariano 
Beato Prado por corresponder con me
jor derecho al alistamiento de esta 
ciudad.

Habiendo ingresado en la Caja de 
recluta de Badajoz como soldado de 
activo por cuenta del pueblo de Bar- 
badillo del Pez el mozo Tiburcio 
Aleson Peraila, quinto con el núm. 5 
del expresado distrito, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la orden 
mandando instruir expediente de pró
fugo, y que se niegue del Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial de 
Badajoz remita el oportuno certificado 
de talla y reconocimiento del expresa
do mozo para unirlos al expediente de 
su razón.



Igual acuerdo adoptó respecto del 
mozo Felipe Pinastro Peralta, quinto 
núm. 2 del mismo cupo y reemplazo.

Dada cuenta de una instancia pro
movida por Marcelino de Roa Gonzalo, 
vecino de Fuentecen, padre de Vicente 
de Roa y Roa, núm. 14 del actual 
reemplazo por aquel distrito, pidiendo 
que se dé de baja en el Ejército activo 
al referido Vicente, la Comisión acuerda 
desestimar como improcedente dicha 
pretensión.

En el expediente promovido por 
Esteban de la Fuente, vecino de Re- 
gumiel, distrito municipal de Canicosa, 
alzándose de] fallo del Ayuntamiento, 
fecha 10 de Diciembre último, por el 
que se le prohibió encerrar ganado en 
una finca de su propiedad por hallarse 
en terreno acotado, la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador que no 
existiendo notificación administrativa 
del acuerdo apelado procede se depure 
por el Ayuntamiento la fecha en que 
se devolvió al interesado la instancia 
de 28 de Noviembre último que dirigía 
al Alcalde, y en la cual se hizo constar 
el acuerdo de aquella corporación por 
la nota marginal de fecha 10 de Di
ciembre.

Dada cuenta del expediente, remitido 
por el Sr. Gobernador, incoado por 
Pedro Díaz Fernandez y Juan Ruiz 
Díaz, vecinos de Cilores del Páramo y 
Zamanzas respectivamente, contratistas 
de las obras municipales llevadas á 
efecto por el Ayuntamiento de San 
Quirce de Riopisuerga, en solicitud de 
que se obligue á este al total pago de 
dichas obras, consistentes en una fuen
te, un lavadero y una pilastra para el 
puente, las cuales han sido reconoci
das por el Arquitecto provincial, no
tando que la pila del puente y la tube
ría de la fuente, se hallan imperfectas 
y construidas sin haberse ajustado los 
contratistas á las condiciones facul
tativas que rigieron para la subasta, 
manifestando en el informe que al efecto 
emite que debe obligarse á aquellos á 
que ejecuten las reparaciones necesa
rias para que puedan ser admisibles i 
las citadas obras: la Comisión, teniendo 
en cuenta que, con arreglo á la condi
ción 4.* de las económicas que sirvie
ron de base á la contrata, los rema
tantes se obligaron á sujetarse estric
tamente en la ejecución de aquellas al 
plano y condiciones facultativas, acuer
da informar al Sr. Gobernador que pro
cede hacer cumplir á los contratistas 
referidos las bases estipuladas, ejecu
tando al efecto en las obras los reparos 
que propone el Arquitecto provincial, 
bajola responsabilidad queconlrageron 
con arreglo á la condición 8.a de las 
últimamente citadas; y respecto á lo 
que se advierte por dicho funcionario 
de haberse valido el Ayuntamiento para 
la construcción de las obras menciona
das de un sugeto que carece de titulo 
facultativo oficial, que se le. aperciba 
y á la Junta municipal para que si en 
lo sucesivo tuviese que emprender 
obras de carácter municipal se sujete 
estrictamente, bajo la responsabilidad 
personal de sus individuos, á lo que i 

disponen los artículos 18 y 49 de la ley 
general de obras públicas de 14 de 
Abril de 1877.

i Examinado el expediente promovido 
por D Luis Catalan López, vecino de 
Aranda de Duero, alzándose de un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento que le 
declaró incapacitado para ser concejal 
por considerarle comprendido en el 
art. 41 de la ley municipal como con
secuencia de la sentencia dictada por 
la Audiencia de este Territorio en 31 
de Marzo del afio último en el expe
diente de inclusión del referido señor 
en las listas electorales para conce
jales y Diputados provinciales, apo
yando dicha alzada en que no debe I 
darse valor á la referida sentencia ; 
medíante haber sido dictada sin i 

oirle y sin tener á la vista el expe
diente de su razón, y en que 
habiendo sido inc'uido en las listas 
electorales en el distrito de Aranda 
para el presente afio, continuando de 
vecino y siendo contribuyente, debe 
considerársele como concejal aun 
cuando hubiera habido por parle del 
Ayuntamiento alguna razón para no re
conocerle esta cualidad el año ante
rior: la Comisión, de conformidad con 
lo informado por el ponente Sr. Arecba- 
vala, acuerda desestimar el recurso 
interpuesto por el referido D. Luis Ca
talán, confirmando el fallo apelado del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero. i

Accediendo á lo solicitado por el j 
Vocal Sr. Eranueva, la Comisión 
acuerda concederle 15 dias de licencia 
para ventilar asuntos de familia y que 
se invite al Diputado provincial D. 
Emelerio Cuadrao y Cotorro que le 
sigue en lamo, por si quiere sustituirle 
en el cargo, en conformidad á lo dis 
puesto en el art. 15 de la ley provin
cial vigente.

Se acordó aprobar el estado de pre
cios medios á que han de abonarse en 
el presente mes de Abril los artículos 
que constituyen el suministro de las ■ 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Con lo que se levantó la sesión siendo 
las seis y media de la larde.

Burgos 21 de Abril de 1883,—El 
Vicepresidente, Federico Martínez del ’■ 
Campo. = El Secretario accidental, I 
Nicolás Rodríguez.

Extracto de la sesión extraordinaria de \ 
quintas del día 25 de Abril de 1883

i
Abierta á las nueve de la mañana ' 

bajo la presidencia del Sr. D. Federico i 
Martínez del Campo y asistencia de los 
Sres. Chico, González Marrón, y Are- 
chavala, se procedió á resolver los ca
sos de quintas siguientes:

Gumiel de Izan.—1883, —Fernando 
Juez Burgos, núm. 5: la Comisión le l 
declara soldado por no asistirle la ex
cepción alegada.

Barbadillo del Mercado. —1883,— I 
Mariano Marañon Ruiz, núm. 1: la Co- i 
misión le declara soldado también por i 
no asistirle la excepción alegada, y í 
que se dé de baja al núm. 3 Pió lleras i 
Sánchez.

Salas ds los Infantes. — 1883.— 
Quintín Moreno Barriboras, núme
ro 5: la Comisión acuerda que cubra 
plaza como voluntario, asi como Pió 
Santos Bezos núm. 7, y declara exento 
como hermano de soldado á Primitivo 
Juan Abad núm. 8, pendiente de! certi
ficado de su existencia como voluntario 
en el Ejército á Luis Santa Maria Gon
zález, número 11.

1881. — Esteban Garzón Caslrillo, 
núm. 2: la Comisión le. declara exento 
como hermano de soldado.

Contreras —1885,—Gaspar Horti— 
güela, núm. 1: la Comisión le declara 
exento como hermano de soldado, que 
se le dé de baja en activo y alta al 
núm. 5 Juan Diez García, y exento 
por la misma razón á Roque Hortigüela 
García núm. 11 de 1881.

Carazo. —1883.— Bernabé Izquierdo 
Palomero, núm. 2: la Comisión acuer
da que ingrese como soldado útil con
dicional.

Pinilla de los Moros — 1885.—Pío 
Alonso del Alamo, núm. 1: la Comisión 
le declara exento por tener un her
mano en el Ejército.

Huerta de Rey.—1883, —La Comi
sión declara exentos como comprendi
dos en el art. 92 de la ley á Gil Her
nando Herrero núm. 6 y Victor Guer
rero Palacios núm. 7.

1882. — Benito Sebastian Villareal, 
núm. 6: la Comisión acuerda que con
tinúe en la reserva del art. 88 de la ley.

Covarrubias.—1882,—Calixto López 
Camarero, núm. 1: la Comisión le 
declara pendiente de justificación como 
comprendido en el art. 92 de la ley.

Aranda de Duero. —1883. — Boni
facio Chamorro Moreno, núm. 26: la 
Comisión le declara soldado definitiva
mente por haber resultado útil, que 
ingrese en Caja y se dé de baja á José 
Tobes García núm. 46.

Valle, de Vaidelaguna. — 1883.— 
Agapito García García, núm. 12: la 
Comisión le declara exento como hijo 
de padre impedido y pobre, como hijo 
de padre sexagenario y pobre á Atana- 
sio Gutiérrez Saiz núm 5, como hijo 
de viuda pobre á Pablo Hernaiz Gómez 
núm. 6, y como corto de talla á Ven
ceslao Burgos núm. 13, los tres del 
reemplazo de 1881.

La Qrra.—1881.—Nemesio Calvo 
Balbas, núm 11: la Comisión le de
clara soldado por haber alcanzado la 
talla lega], y desestima como extem
poránea la excepción legal que expuso 
ante el Ayuntamiento.

Villaespasa. — 1883. — Francisco 
Porras Alonso, núm. 1: la Comisión le 
declara soldado definitivamente por ha
ber resultado útil, y exento como 
hermano de soldado á Calixto Orcajo 
Vicario núm 4.

Canicosa —1883 —Pablo Cobaleda 
Gil, núm 6: la Comisión le declara 
exento también por tener un hermano 
en el Ejército.

1881, —La Comisión declara exen
tos como hermanos de soldado á Cán
dido Andrés Benito núm. 1 y Lorenzo 
de Pedro Pablo núm 2, como hijos de 
viuda pobre á Juan Abad Medrano 

i núm 8, Nemesio de Pedro núm. 9 v 
Pascual Pascual núm. 10

Jaramillo Quemado. —1883,—Ce- 
lestino Sainz Ortega, núm. 1: la Comí- 
sion le declara soldado definitivamente 
por renunciar á justificar la excepción 
alegada.

1881, —Cipriano Castaño Ortega 
núm. 4: la Comisión le declara exentó 
como hijo de viuda pobre, y á Santos 

i Gutiérrez núm. 5 como hijo de padre 

: impedido y pobre.
Espinosa de Cervera.—1883.—José 

Espiga, núm. 4: la Comisión le decla
ra exento como inútil, como ' 
viuda pobre á Vicente Andrés Ñuñez 
núm. 5 y Sebastian Espejo Nebreda 
núm. 4 de 1881, y á Juan Nebreda 
núm. 5 de 1880 como hijo de padre 
impedido y pobre.

Condado de Treviflo —1883 —Mi
guel Chicote Blanco núm. 7 y Tomás 
Marcos Mediavilla núm. 18: la Comi
sión los declara pendientes del cerlifi- 
cado de existencia de sus hermanos en 
el Ejército.

1881,—Feliciano Huerta Condado, 
núm. 10: la Comisión le declara pen
diente del certificado de existencia de 
un hermano en el Ejército, y exento 
como hijo de viuda pobre á Santos Me
diavilla Caslrillo núm. 13.

1880, —Modesto Salas Martin, nú
mero 9: la Comisión le declara exento 
como comprendido en el art 92 de 
la ley.

La Gallega. —1882. — Vicente Juan, 
núm. 2: la Comisión le declara exento 
como inútil.

1881, —La Comisión declara exento 
como inútil á Hilario Contreras núm. 4, 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley á Mariano Gele y Gete núm. 5, 
que se le dé de baja en activo y alta 
al núm. 9 Pedro Posteguido Andrés, y 
exento como hermano de soldado á 
Gerónimo Contreras Cebrian núm. 7.

Rabanera del Pinar —1881.—Sin- 
foroso Moreno Contreras, núm. 1: la 
Comisión le declara exento como corto 
de talla y que el Ayuntamiento reviso 
la excepción legal de hijo de padre 
impedido y pobre con referencia al 
año de 1882, y exento como inútil á 
José Camarero Obejero núm. 2.

1880. —Juan Pascual Camarero, nú
mero 6: la Comisión le declara exento 
como hijo de viuda pobre.

Quinlanarraya. —1882,—Julián Gar
cía Bernardo, núm. 1: la Comisión 
acuerda que comparezca á ser tallado 
y para resolver acerca del expediento 
de prófugo.

Salas de Bureba.— 1880. — Pedro 
Alonso Angulo, núm. 1: la Comisión le 
declara exento como hermano de sol
dado, que sea baja en activo y alta el 
núm. 5 Pablo Moral Tudanca.

Guzman. — 1881.— Trifon Medina 
Gil, núm. 6: la Comisión le declarada 
nuevo pendiente del certificado de 
existencia de un hermano en el Ejér
cito.

("Se continuará J

Imprenta de la Diputación provincial.


